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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS 

El suscrito secretario del Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas 

Deja constancia que dentro de los procesos:  

 

PROCESO:      EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      BANCO FINANDINA S.A. NIT 860.051.894-6 

DEMANDADOS:     SANDRA ZAPATA ALVARADO C.C. 30.394.151 

RADICADO:      1700140030102024-00028-00  

 

 

Que por error involuntario se relacionó en el Auto del veintitrés (23) de enero de 

2024 el radicado 1700140030102024-00025-00, cuando en realidad correspondía al 

proceso con número de radicado 1700140030102024-00028-00. 

 

Se expide en Manizales, Caldas, a los veintitrés (23) días del mes de enero dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 
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Julian Andres Molina Loaiza

Secretario

Juzgado Municipal
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